
Expediente: 328/13
Carátula: ASTUDILLO EDUARDO MAXIMILIANO C/ IBAÑEZ SERGIO JACINTO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA DEL TRABAJO SALA II C.J.C.
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Excma. Cámara del Trabajo Sala II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 328/13

*H20912377452*
H20912377452

EXPTE N°: 328/13.-

Cedula N°: 1116

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 07 de septiembre de 2021.-

AUTOS: ASTUDILLO EDUARDO MAXIMILIANO c/ IBAÑEZ SERGIO JACINTO s/ COBRO DE
PESOS.-

Se notifica al Dr.: IBAÑEZ SERGIO JACINTO

Domicilio EN LOS ESTRADOS DE ESTA EXCMA. CAMARA DEL TRABAJO. 90000000000.-

P R O V E I D O:

/////////////////cepción,06 de septiembre de 2021.- Atento lo informado por Secretaría y haciendo lugar
al apercibimiento dispuesto por el art. 22 del C.P.L.: Téngase al demandado IBAÑEZ SERGIO
JACINTO por constituido domicilio en los estrados de esta Excma. Cámara del Trabajo, donde se
efectuarán las sucesivas notificaciones con la excepciones dispuestas en el citado artículo.
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